PROYECTO DE LEY No________

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS REGISTROS DE LAS ARMAS DE FUEGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estado continúa con el ejercicio del control de las armas de fuego, por lo que es necesario permitir a los ciudadanos que las han adquirido oficialmente en debida forma, actualizar en cualquier tiempo los registros incluyendo sus datos personales, lo que permitirá saber de manera inmediata la ubicación del armamento respectivo. 

La campaña de la Ley 1119 de 2006 y la modernización del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones, Explosivos y sus accesorios, como de las Seccionales, no produjeron el efecto esperado, ya que siempre para los ciudadanos cuando se establece un término corto parta algún trámite, no dan cumplimiento al mismo y esperan a última hora tramitar lo pertinente.  

Es de anotar que al final de la campaña, en agosto de 2008, el último mes, se presentó una avalancha de solicitudes, pues muchos colombianos dejaron para lo último actualizar los registros de las armas, lo que originó determinar el procedimiento con la aplicación de la sanción con un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ya que la de un cuarto (¼) no era procedente.  

Del estimado de armas en causal de decomiso, o sea las armas identificadas sin actualizar su registro, ilegales, solo el 10% se acogieron, dando un promedio de sesenta y cinco mil (65.000) ciudadanos del total de setecientos mil (700.000) lo que obliga al Estado a continuar en este proceso de actualización y que sea para todos equitativo y que se aplique solo para aquellos salvoconductos o permisos vencidos hasta el 31 de diciembre de 2009. 

La idea de esta Ley es dar un trato igualitario y ampliar el plazo hasta el año 2010 para todos los ciudadanos que de una u otra forma han dejado vencer o simplemente ha pasado el tiempo, olvidando las renovaciones de sus salvoconductos.

Este Proyecto modifica además el literal a) del numeral 10 del artículo 2º de la Ley 1119 de 2006, así como determina la eliminación del numeral 10, literal d), parágrafo 10 de la misma Ley 1119 de 2006.

Nuestro reconocimiento en la estructuración del presente Proyecto de Ley por parte del doctor Luis Fernando Estrada Sanín Coordinador de mi Unidad de Trabajo Legislativo UTL y exalumno de la Escuela Superior de Guerra en altos estudios de Seguridad y Defensa Nacional CIDENAL 98, así como por parte de los asesores Germán Patiño Díez y Ricardo Arce Ospina.

A consideración de los Senadores y Representantes a la Cámara,

MANUEL RAMIRO VELÁSQUEZ ARROYAVE

Senador de la República

COMISIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES,

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL, COMERCIO EXTERIOR

MIEMBRO COMISIÓN ASESORA DE POLÍTICA EXTERIOR

PRESIDENTE COMISIÓN DE ÉTICA

TEXTO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO

“POR MEDIO DE LA CUAL  SE ACTUALIZAN LOS REGISTROS DE LAS ARMAS DE FUEGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
ARTÍCULO 1o. ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LAS ARMAS DE FUEGO Y DE LOS PERMISOS VENCIDOS. Las personas naturales y jurídicas que al entrar en vigencia la presente ley tengan en su poder armas de fuego que hayan sido adquiridas legalmente en la Industria Militar o mediante asignación por el Comando General de las Fuerzas Militares o por cesión; debidamente registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas del Departamento Control y Comercio de Armas Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares, con salvoconducto o permiso para porte o tenencia vencido, podrán optar por:

 

1. Tramitar la expedición del respectivo permiso para porte o tenencia ante el Departamento de Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos DCCA, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

 

a) Adelantar el trámite dentro del 1º  de Enero de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2010, tiempo durante el cual se aplicará una mínima multa establecida en la Ley 1199 de 2006;

 

b) Presentar el Formulario Único Nacional de Trámites, suministrado por la autoridad militar competente, debidamente diligenciado;

 

c) Presentar fotocopia del permiso de porte o tenencia o del salvoconducto vencido que amparaba el arma, o fotocopia de la factura de uso-venta expedida por la Industria Militar. 

Cuando se trate de armas asignadas, deberán presentar la factura de asignación expedida por el Comando General de las Fuerzas Militares;

 

d) Anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía y del certificado judicial vigente del solicitante, o del representante legal como persona jurídica, anexando además el certificado vigente de la Cámara de Comercio;

 

e) Presentar recibo de pago de la multa equivalente a un cuarto (1/4) de salario mínimo legal mensual vigente por cada arma y cancelar además el valor correspondiente al permiso de uso del arma solicitado. Este pago deberá ser realizado en la cuenta bancaria que el Comando General de las Fuerzas Militares establezca para tal fin.

 

2. Devolver el arma hasta el 31 de Diciembre de 2010 al Comando General de las Fuerzas Militares-Departamento de Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, por intermedio de los Comandos de Brigada o Unidad Táctica del Ejército, o sus equivalentes en la Armada Nacional o Fuerza Aérea, quienes levantarán el acta de recepción, cancelarán a su propietario el valor respectivo de cada arma según la tabla de avalúo que para tal efecto ha definido el Comando General de las Fuerzas Militares y se efectuarán las anotaciones respectivas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas.

3. Respecto de los servicios de vigilancia y seguridad privada, para dar cumplimiento a este artículo, deberán contar con licencia de funcionamiento vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y cuando se trate de actualización de armas de uso restringido, para aquellos que tengan autorizado su uso, será necesario el concepto favorable expedido por dicha entidad.

 

PARÁGRAFO 1o. Al entrar en vigencia la presente ley y dentro del término de tiempo establecido en el presente artículo, los ciudadanos podrán hacer entrega de cualquier tipo de arma de fuego que posean de forma ilegal, ya sea por no contar con salvoconducto o permiso expedido por la Autoridad Militar competente o por no tener la factura de asignación expedida por el Comando General de las Fuerzas Militares o porque no han podido probar la legalidad de su origen o procedencia, conducta por la cual recibirán una compensación en dinero por cada arma entregada, conforme a la tabla de avalúo de armas de fuego del Comando General de las Fuerzas Militares.

 

PARÁGRAFO 2o. Los ciudadanos que tengan armas registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas sobre las cuales no han podido probar su procedencia legal, deberán entregarlas en el mismo término de tiempo establecido en este artículo, para lo cual se les reconocerá una compensación en dinero por cada arma entregada, conforme con la tabla de avalúo del Comando de las Fuerzas Militares establecida y se les descargará del sistema.

 

PARÁGRAFO 3o. Vencido el término señalado del 31 de Diciembre de 2010, si los titulares de permisos para porte o para tenencia no cumplen con lo señalado, podrán tramitar en cualquier tiempo su revalidación, cancelando un (1) salario mínimo mensual vigente por cada arma de fuego. En todo caso el arma que se encuentre en esta situación, no podrá ser portada por el titular del permiso o salvoconducto vencido, so pena de ser decomisada por la autoridad competente, sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 2º.-  El literal a. del numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1119 de 2006, que modifica el artículo 87 del Decreto 2535 de 1993, quedará así:

a. Revalidar el permiso para porte dentro de los cuarenta y cinco (45) días y para tenencia dentro de los noventa (90) días calendario, siguientes a la pérdida de su vigencia.

Lo dispuesto en este literal y en el parágrafo 2º de esta misma norma, no se aplica a los permisos otorgados a misiones diplomáticas y a sus funcionarios legalmente acreditados.

ARTÍCULO 3º.- Elimínese el Numeral 1º, Literal d), Parágrafo 1º de la Ley 1119/06 referente al certificado médico sicofísico para el uso de armas.

ARTÍCULO 4º.- VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.
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